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Rioja.

. Un funcionario del Ayuntamiento de Arnedo del Grupo A.

. El Concejal delegado de personal.

- Secretario: El que sea designado por los Vocales.

Aprobadas las bases de este concurso por el Pleno en su reunién de
fecha 19 se septiembre de 1994.

Aprobada la convocatoria por el Presidente mediante Decreto de fecha
19 dé septiembre de 1994.

C) TESORERIA

Corporacion: Ayuntamiento de ARNEDO.

Poblacion al 31 de diciembre de 1993: superior a 2.000 habitantes.
Denominacion del puesto: Tesoreria, Clase 12.

Subescala y Categoria del puesto: Tesoreria.

Nivel de Complemento de Destino: 29.

Cuantia del Complemento especifico: 969.985 pesetas.

Cubierto con titular que se jubilard en los seis meses siguientes: No.

Meéritos especificos:

- Haber desempeiiado el puesto de Tesorero en Ayuntamientos con un
presupuesto hasta 800.000.000, 0,15 puntos por cada afio de servicio hasta
un méximo de 0,75 puntos; de 800.000.000 a 1.100.000.000, 0,30 puntos
por cada ano de servicio hasta un maximo de 1,50 puntos; de mas de
1.100.000.000, 0,35 puntos por cada afio de servicio hasta un méximo de
1,75 puntos.

- Cursos de perfeccionamiento impartidos por el Instituto Nacional de
Administracion Publica o Comunidad Auténoma de La Rioja sobre nueva
contabilidad publica local, de duracién igual o superior a 40 horas lectivas,
0,25 puntos por cada curso hasta un maximo de 0,50 puntos.

- Cursos de perfeccionamiento que versen sobre materias relacionadas
con el puesto a desempeiiar, impartidos por el Instituto Nacional de
Administracién Piblica, de duracion igual o superior a 40 horas lectivas,
0,20 puntos por cada curso hasta un médximo de 1 punto.

Forma de acreditar los méritos especificos:

- Para los servicios prestados en las Corporaciones Locales, mediante
certificaciones acreditativas de los mismos expedidas por la Corporacion
competente.

- Para los cursos de perfeccionamiento, mediante certificacion o diploma
expedido por el INAP o Administracién competente.

Méritos de determinacion autondmica: Los establecidos por Resolucion
de la Consejeria de Presidencia y Administraciones Piblicas, de 7 de
septiembre de 1994.

Puntuacién minima para concursar: No.

Se prevé realizacidon de entrevista: No.

Composicion del Tribunal de Valoracion:

- Presidente: El de la Corporaciéon o un miembro de la misma en quien
delegue.

- Vocales:

. Un representante de la Comunidad Auténoma.

. Un funcionario de Administracién Local, con habilitacion de caracter
nacional, de Categoria Superior o de Entrada designado por el Colegio Oficial
de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administracién Local de La
Rioja.

. Un funcionario del Ayuntamiento de Arnedo del Grupo A.

. El Concejal delegado de personal.

- Secretario: El que sea designado por los Vocales.

Aprobadas las bases de este concurso por el Pleno en su reunién de
fecha 19 se septiembre de 1994,

Aprobada la convocatoria por el Presidente mediante Decreto de fecha
19 de septiembre de 1994.

D) SECRETARIA-INTERVENCION

Corporacién: Comunidad Auténoma de La Rioja.

Poblacién al 31 de diciembre de 1993: Superior a 2.000 habitantes.

Denominacion del puesto: Funcionario Habilitacién Nacional.

Subescala y categoria del puesto: Secretaria-Intervencion.

Nivel de complemento de destino: 16

Cuantia del complemento especifico: 361.995 pesetas.

Cubierto por titular que se jubilard en los seis meses siguientes: No.

Meéritos especificos:
Baremo Puntos
1.- Por estar en posesion del titulo de Licenciado en Derecho,
Ciencias Politicas y Sociologia, o Econémicas y Empresariales 2,5
2.- Servicios efectivos prestados en puestos de trabajo reservados
a la Subescala de Secretaria-Intervencién de municipios
pertenecientes a la Comunidad Auténoma de La Rioja, a razén
de 0,03 puntos/mes, hasta un maximo de .........cc.ceeeeeennnns 2
3.- Servicios efectivos en Comunidades Auténomas o
Diputaciones Provinciales desempenando puestos de trabajo
reservados a la Subescala de Secretaria-Intervencidn, a razén de

0,02 puntos/mes, hasta un maximo de ........c..c..cvernirnnnnnns 1
4.- Por asistencia a cursos de contabilidad publica local, método
de partida doble, impartidos por centros oficiales, de duracién
igual o superior a 25 horas lectivas ........c.ccoeevrnvenriniinnnnee 1
5.- Por asistencia a cursos de urbanismo impartidos a partir de
1990 por centros oficiales, de una duracién igual o superior a
40 horas 1ectivas .......ccccceiiiiiiiiiiiiiiiiiiiietieeieii e eeesreeaeae 1

Forma de acreditar los méritos:

a) La licenciatura, mediante presentacion del titulo o certificacién del
centro que lo expidio. .

b) La prestacién de servicios, mediante certificacién de la Administracién
correspondiente 0 de la Direccién General de la Funcién Publica del
Ministerio para las Administraciones Publicas.

c) La asistencia a cursos, mediante certificacién del centro responsable
de su organizacién.

Meéritos de determinacion autonémica: Los establecidos por Resolucién
de la Consejeria de Presidencia y Administraciones Publicas, de 7 de
septiembre de 1994.

Puntuacién minima para concursar: 25 por 100: 7,50 puntos.

Composicidn del Tribunal de Valoracién:

Presidente: Bernabé Pedro Diego Martinez, Director General de
Administracién Local.

Vocal: Jenaro Conde Rebollar, Jefe del Servicio de Asesoramiento y
Apoyo a las Corporaciones Locales.

Vocal-Secretario: José de Toro Luengo, Coordinador de Asistencia
Juridica a fos Municipios.

Aprobadas las Bases y la convocatoria de este concurso por Resolucién
de la Consejeria de Presidencia y Administraciones Publicas, de 15 de
septiembre de 1994,

* Corporacién: Ayuntamiento de ALESANCO Y AGRUPADOS.

Poblacién al 31 de diciembre de 1993: inferior a 2.000 habitantes.

Denominacién del puesto: Secretarfa-Intervencién. Subescala y categoria
del puesto: Secretaria-Intervencion.

Nivel de complemento de destino: 16

Cuantia del complemento especifico: -

Cubierto con titular que se jubilard en los seis meses siguientes: No.

Meéritos especificos:

- Por servicios en la Administracion en puestos de Secretaria-
Intervencién: 0,20 puntos/mes, maximo dos puntos.

- Por servicios en la Administracidn en puestos o cargos con
responsabilidad de direccién y organizacién supramunicipal en materia de
Administracién Local: 1 punto/afio, mdximo cuatro puntos.

- Por asistencia a cursos sobre direccién y gestion de la organizacién
administrativa: 0,50 puntos por curso, maximo 1,50 puntos.

Forma de acreditar los méritos especificos:

- La prestacion de servicios, mediante certificacién de la Administracién
correspondiente o de la Direccién General de la Funcién Publica del
Ministerio para las Administraciones Publicas.

- La asistencia a cursos, mediante certificacién del Centro responsable
de su organizacién.

Meéritos de determinacién autonémica: Los establecidos por Resolucién
de la Consejeria de Presidencia y Administraciones Piblicas de 7 de
septiembre de 1994.

Puntuacién minima para concursar: No.

Se prevé realizacién de entrevista: No.

Composicién del Tribunal de Valoracién:

- Presidente: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alesanco.

- Vocales:

. Concejal designado.

. Representante de la Comunidad Auténoma.

. Secretario del Ayuntamiento de Alesanco.

- Secretario: Un Secretario de habilitacién nacional.

Aprobadas las bases de este concurso por el Pleno en su reunién de
fecha 15 de septiembre de 1994,

Aprobada la convocatoria por el Presidente mediante Decreto de fecha
15 de septiembre de 1994.

Corporacién: Ayuntamiento de AUSEJO.

Poblacién al 31 de diciembre de 1993: inferior a 2.000 habitantes.
Denominacién del puesto: Secretaria del Ayuntamiento.

Subescala y Categoria del puesto: Secretaria-Intervencién.

Nivel de complemento de destino: 16

Cuantia del complemento especifico: 898.260 pesetas.

Cubierto con titular que se jubilard en los seis meses siguientes: No.

Meéritos especificos:

- Por haber prestado servicios en Corporaciones con poblacién superior
a 2.000 habitantes, un mdximo de 4 puntos, dos puntos por cada Municipio.

- Por haber prestado servicio como Secretario en empresas
municipalizadas, dos puntos como méximo, uno por cada empresa.

- Por haber realizado cursos sobre contabilidad gerencial, administracién



